
  

  

que es clara y reúne Jos requisitos 

legales. Con estos antecedentes 

esta Autoridad dispone: 1. Aceptar 
la solicitud y en contormidad a lo 

dispuesto en la Codificación de la 

Ley de Aguas Árt. 7, 12, 14, 18 inc. 

2, 21, 35, 36 literal c), 42, 85, 86 

y 87 y-su Reglamento General de 

Aplicación, se la califica a trámite 2. 

De conformidad a lo establecido en 
et Art, 87 literal a) de la Codificación 

de la Ley Aguas, cítese a los usua- 

rios conocidos o no, de las aguas 
mu atariración en eanticita nor 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIA MCMGRINEC S.A. 

La compañía INDUSTRIA MCMGRINEC 
S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 02 de 
Agosto de 2013, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante 
Resolución 5C.14.DJC.Q.13.004521 de 
09 de Septiembre del 2013, con la si- 
guiente modificación: En. el artículo ter- 
cero literal d) de los estatutos sociales 
se agrega al final:” la compra venta de 
bienes muebles -exceptúa la de cartera, 
títulos .valofes “y especies monetarias”. 

1.DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 
2.CAPITAL;: Suscrito US$ 800,00 Nú- 
mero de Acciones 800 Valor US$1,00 
3.OBJETO: el objeto de la compañía 
es: “ LA REALIZACION DE ESTU- 
DIOS, ASESORIA, CONSULTORIA, 
DISEÑO, PLANIFICACION , CONS- 
TRUCCION Y FISCALIZACION DE 
OBRAS INDUSTRIALES....” 

Quito, 09 de Septiembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
"—. DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑÍAS. 
P.A.P/27399/p n   
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TECNOLOGÍAS ECUATORIANAS DE 
CHOCOLATE Y CACAO CHYCTEC 

CÍA. LTDA.. 

La compañía TECNOLOGÍAS ECUA- 
TORIANAS DE CHOCOLATE Y CA- 
CAO CHYCTEC CIA. LTDA. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Público del Cantón 
RUMINAHU!, el 03 de Septiembre 
de 2013, fue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías mediante 
Resolución SC.1J.DJC.Q.13.004519 
de 09 de Septiembre de 2013. 

1.DOMICILIO : Cantón RUMINA- 
HUI, provincia PICHÍNCHA. 
2.CAPITAL: Suscrito US$ 
20.000,00 Número de Participacio- 
nes 20.000 Valor US$1,00 
3.OBJETO: El objeto de la com- 

COMPAÑÍA CONSISTE EN REA- 
LIZACION DE LAS INVERSIONES 
NUEVAS Y PRODUCTIVAS DEN- 
TRO DEL SECTOR ECONOMI- 

CO DE ALIMENTOS FRESCOS , 
CONGELADOS E INDUSTRIALI- 
ZADOS...” 

Quito, 09 de Septiembre de 2013, 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑÍAS.   PAPI5740Y/9N 

pañía es “A) EL OBJETO DE LA | 

   
   

Ing. Jorge Andrés Huacho Oleas., 

Lider del Centro. Zonal Quito de 

la Demarcación Hidrográfica de 
Esmeraldas. Lo que comunico 

a Usted para los fines de Ley.- 

CERTIFICO. 

M. Patricio Montenegro Padilla 
SECRETARIO AD-HOC 

Hay un sello 

AR/92779/cc P 

Quito, 05 de septiembre del 2013. 
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: DRIONCARGO S.A. : 

La compañía SISTEMAS INTEGRADOS 

DE CARGA ORIONCARGO S.A. se 

constituyó por escrituras públicas otor- 

gadas ante el Notario Décimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 

20 de Mayo de 2013 y el 19 de 08 de 

2013, fueron aprobadas por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1J.DJC.Q.13.004488 

de 05 de Septiembre de 2013. 
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 1.DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de' PICHINCHA. 
2.CAPITAL: Suscrito US$800,00 Nú: 

mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.OBJETO: El objeto de la compañía 

es: LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ 

EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPOR- 

TE DE CARGA PESADA A NIVEL 

NACIONAL... 

Quito, 05 de Septiembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑÍAS. 

PA P/S57391'p O 

o de fecha veintisiete de agosto de 
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extracto, a fin de que las personas 

que eventualmente tuvieren mterés 

en esta liquidación puedan presen- 

tar su oposición fundamentada, 

dentro del referido término. 
Particular que pongo en conoci- 

muento para los fines legales corres- 

pondientes. 

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON QUITO 

Hay firma y selio 

P AC/96456/tF 

Se la rropleuaa y Mercatutes, ia 

escritura de liquidación de socie- 

dad conyugal, previa el trámite pre- 

visto en dicha norma legal, pongo 

en conocimiento del público, por 

una sola vez, de este extracto de 
la liquidación del patrimomo de 

la sociedad conyugal correspon- 

diente a los cónyuges señor JOSÉ 
AUGUSTO BALSECA ARIAS; y, 

señora LUZMILA AGUAS VIZUETE, 

otorgada mediante escritura pública 

dos mit trece, ante mí Doctor Diego 

CA avier Almeida Montero, Notario 

uplente, Encargado de la Notaría 

écima del Cantón Quita; por el tér- 

UY de veinte (20) días a contarse 

tesde la fecha de la publicación de 

este extracto en uno de tos periódi- 

cos de circulación nacional, a fin de 
que las personas que eventualmente 

tuvieren interés en esta liquidación 

puedan presentar su. oposición 

fundamentada, dentro del referído 
término. Particular que pongo en 

conocimiento para los fines legales 

correspondientes. 

Quito, Septiembre 10 de 2013 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO 

NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO 
DE LA NOTARIA DÉCIMA 
Hay firma y sello 

P AC/96459/44 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN 
voraz UITO , 
, 1 1 1 EXTRACTO —, 

QUITO, :14 DE, SEPTIEMBRE DEL 
208, , 
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN 
QUITO . Laos 
Cúmpleme poner en conacimiento 

del público que mediante escritu- 

ra pública otorgada ante mí, con 

fecha 05 de Septiembre del 2018,» 

los cányuges GIOVANNI! PATRICIO 

MASABANDA NAVARRETE Y, 

KETTY ELIZABETH CELORÍO 

COELLO, procedieron a liquidar ef. 

patrimonto de la sociedad conyugal 

la misma que fuera disuelta según 

Acta Notarial celebrada ante mr, el 
nueve de abrif del dos mil trece. 
Las adjudicaciones del patrimomio 

se encuentran detalladas en el texto 

de la referida escritura pública de 

higuidacrón de sociedad conyugal, 

par ta que en aplicación a lo dís- 

puesto en el artículo sers de la Ley 

Notarial, agregando varrs nume- 

rales, entre los cuales el numeral 
vemte y tres faculta aí Notario dis- 
poner Ja inscripción en los Registros 

de ja Propiedad y Mercantiles. la 

escritura de liquidación de socie- 

dad conyugal, previa al trámne 

previsto en dicha norma legal, 

pongo en conocimiento del púbhi- 

co que mediante una publicación 

del extracto de ta hiquidación del 

patrimonio de la sociedad conyugal 
correspondiente de los cónyuges 

GIOVANNI! PATRICIO MASABANDA 

NAVARRETE Y KETTY ELIZABETH 
CELORIO COELLO, otorgada con 

fecha 05 de Septiembre del 2013, 

ante el Notario Noveno Encargado, 

Doctor Juan Villacís Medina, por el 

término de 20 días a contarse desde 
la fecha de la última publicación de 

este extracto a fin de que las per- 

sonas que eventualmente tuvieren 

interés en esta liquidación puedan 

rresentar oresición fundamenta: O Cien vosaua, jp 
sus proptos derechos; y, CARLOS 

ALFREDO MUESES ENDARA, de 
estado civil saltero, por sus pro- 

pios derechos. Los comparecien- 

tes son ecuatorianos, mayores de 
edad, domiciliados en esta ciudad, 
capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes identifico con 

su presencia; y, su cédula de cru- 

dadania, bien instruidos por mi el 

Notario en el objeto y resultada de 

esta escritura pública, a la que pro- 

cede de conformidad con la minuta 
que me presenta para que eleve a 
escritura pública, cuyo tenor literal 

esel siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 
el registro de escrituras públicas a 
su cargo, sírvase incorporar una más 

de DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

CIVIL Y COMERCIAL SOLPAC, 

al tenor de las siguientes cláusu- 

las.- PRIMERA.- OTORGANTES: 

Otorgan esta escritura en pleno 

uso de sus facultades los señores 
MAGDA LORENA JARRIN COBOS; 

con cédula de ciudadanía núme- 
ro UNO SIETE CERO OCHO UNO 
CERO CINCO SIETE CUATRO 

GUION CINCO, de estado civil casa- 
da; y, CARLOS ALFREDO MUESES 
ENDARA, con cédula de ciudadanía 
número UNO SIETE CERO SEIS 
SIETE SEIS CERO OCHO SIETE 
GUION UNO, de estado civil soltero, 
Los Í son de nacio- 
nalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de ocupación empleados pri- 

vados, domiciliados en esta ciudad 
de Quito, provincia de Pichincha. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) 
Mediante escritura pública cele- 

brada el vente y cuatro de agosto 

de mil novecientos noventa y dos, 
ante la Notaría Octava del cantón 
Quito, Dra. Zoila Medina Bonilla, 

se constituyó la SOCIEDAD CIVIL 

COMEREIAL SOLPAC., Jegalmente- 

inscrita en ell Registoo Mercántil 

del cantón Quito, el vemte y treb de 

mayo de rhil novecientos novental y: 
seis, cuyo objeto social seercuentra 
debidamente especificado en el árti- 

culo quiñto de Sus estatéitos, y .B) Los 

otorgantes y soctos de la SOCIEDAD 
CIVIL Y COMERCIAL SOLPÁC: én 

forma hbre y voluntana, por Así 

convenir a sus mutuos mtereses y 

por consentimiento unánime con- 

sienten en DISOIVER y LIQUIDAR 

da referida sociedad al amparo de 

lo previsto en el artícula segundo 

de sus estatutos, conforme reforma 
estatutaria otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón' Quito, 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, el 
diez de abri) del dos mil uno; y. artí- 

culo dos mul once del Código Civil. 

TERCERA.- DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD: Con tos antecedentes 
expuestos y por resolución adoptada 

por la JUNTA GENERAL UNIVERAL


